
1. Acceder a la Oficina Virtual Tributaria disponible en la página web del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid (https://www.rivasciudad.es/) 

https://tributos.rivasciudad.es/

2.Elegimos la opción: “Pagar Tasas”



3. Rellenar los datos identificativos y pulsar “Siguiente”.

A continuación nos aparece un desplegable de las tasas para elegir la que queremos pagar.



4.Elegimos la tasa a pagar:

● Pinchar “Tasa Derechos Examen”.
● A continuación:

○ “ Tarifa”: seleccionar el grupo.
○ “ Bonificación”: seleccionar el tipo de bonificación aplicable o en defecto elegir “sin bonificación”.



5. A continuación indicar los datos requeridos y pulsar “Siguiente”.



6. Como último paso accede a la siguiente pantalla, desde aquí puede:

● Pagar.
● Generar documento de pago y acudir a cualquiera de de las Entidades bancarias colaboradoras: Caixabank, BBVA, Santander, Sabadell 

y Unicaja Banco.


